
ESTÁNDAR DE SUSTENTABILIDAD VERSIÓN II PARA PLANTELES LECHEROS 

Este insumo de apoyo le ayudará a registrar los diagnósticos/procedimientos e indicaciones del Médico 
Veterinario al momento de su visita, y abordar los siguientes aspectos del Estándar: 

Tema Bienestar animal  

Acciones 4, 5, 6, 7, 29 

Principios Asegurar que los animales están libres de dolor, lesiones y enfermedades. Asegurar un trato 

adecuado a los animales por parte del personal a cargo. Contar e implementar procedimientos adecuados para la 

eutanasia de animales. 

 

En la hoja "Ficha Médico Veterinario" ingrese la información solicitada para registrar  la visita del Médico Veterinario. 
Ingrese la fecha de visita, grupo/categoría o lote de animales, identificación del animal, diagnóstico/procedimiento 
realizado, las indicaciones médicas y el nombre de la persona entrenada y autorizada por el veterinario para realizar 
algún procedimiento si corresponde.  Es importante también que el  Médico Veterinario ingrese sus datos y firma de 
autorización.  

En la hoja “Declaración jurada procedimientos médicos NO realizados” el Médico Veterinario deberá acreditar los 
procedimientos médicos (eutanasia, inducción de parto, desbotone, castración o corte de pezones supernumerarios) 
NO realizados en el predios durante el o los años a certificar. 

*Si cuenta un libro de visita del Médico Veterinario o fichas clínicas por animal validadas por el Médico Veterinario 
que incluya la información señalada en las acciones correspondientes,  NO requiere llevar este registro. 
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Registro de visita 

de Médico 

Veterinario 

Recomendaciones de llenado 

• Toda intervención quirúrgica, inducción de parto y eutanasia debe ser realizada y registrada por un Médico Veterinario 

especificando el motivo clínico en la celda “Diagnostico/Procedimiento” y el protocolo utilizado en la celda “Indicaciones”.  

• En caso de realizar procedimientos dolorosos como desbotone, corte de pezones supernumerarios y/o castración, el Médico 

Veterinario deberá indicar en la celda “Diagnostico/Procedimiento” el procedimiento realizado y en la celda “Indicaciones” la 

edad del animal y el protocolo de analgesia/anestesia utilizados.   

Fecha 
DIIO o 

LOTE 

Categoría 

animal 

Diagnóstico/ 

Procedimiento 
Indicaciones 

Nombre encargado 

de los animales 

Nombre 

Médico 

Veterinario 

RUT y firma 

Médico 

Veterinario 
dd-mm-aaaa 

                

                

                

                

                

 

Formulación de dieta  

Predio:  Año:  
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Fecha 
DIIO o 

LOTE 

Categoría 

animal 

Diagnóstico/ 

Procedimiento 
Indicaciones 

Nombre encargado 

de los animales 

Nombre 

Médico 

Veterinario 

RUT y firma 

Médico 

Veterinario dd-mm-aaaa 
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Declaración jurada procedimientos médicos NO realizados 

 Yo ________________________________________________, RUT:____________, Médico Veterinario de la Universidad 

________________________________ acredito que en el predio _____________________________________, RUP: ________________________________ 

de Don/Doña __________________________________________________ NO se ha realizado los siguientes procedimientos en el año______________: 

 
 

 Inducción de parto 

 

______________________________________________________ 

Firma 

Nombre Médico Veterinario: 

Rut: 

Fecha: 

  

 

Marque con una X 


